
 

LIBERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 

Una vez que hayas enviado los reportes bimestrales, los controles de horas y la carta de término, podrás revisar 

el estatus de tu liberación ingresando la página: https://www.dgae-siae.unam.mx/www_gate.php. 

 

 

https://www.dgae-siae.unam.mx/www_gate.php


 

Seleccionar la opción Ecosistema UNAM y dentro de esta, seleccionar el tercer icono de izquierda a derecha, el 

cual corresponde a servicio social 

 

 



 

Emisión de Constancia de Liberación. 

 

 

 
 
 
 

 
• La Constancia de Liberación, te será emitida 

cuando aparezca la leyenda LIBERADO y tengas 
el 100% de los créditos de tu plan de estudios, 
deberás enviar el siguiente formato y una copia de 
ti credencial de la UNAM o INE al correo 
registro_ss1@fca.unam.mx 

Con el asunto: Constancia de Término Servicio 
Social. 

• Posteriormente se te enviará a tu correo la 
Constancia de Término de Servicio Social. 

 
 
 
 

 
 
 

 
Esta Constancia de Término de Servicio 

Social deberá ser enviada por el estudiante al 
área de Administración Escolar de la FCA para 

su registro en el Historial Académico. 
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